
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023
Verbal N° 11001400300220220076200

De las excepciones de mérito propuestas por los demandados y
del llamado en garantía, córrase traslado a la demandante por el
término de cinco (05) días, para que solicite pruebas o allegue las
que  pretenda  hacer  valer  en  el  juicio.  Por  secretaria  córrase
traslado en los términos del Art. 370 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
37 hoy 02 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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